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28970 INSTRUMENTO de Ratificación del Tratado
entre el Reino de Bélgica, el Reino de Dina
marca, la República Federal de Alemania, la
República Helénica, el Reino de España, la
República Francesa, Irlanda, la República Ita
liana, el Gran Ducado de Luxemburgo, el Reino
de los Países Bajos, la República Portuguesa,
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (Estados miembros de la Unión Euro
pea) y el Reino de Noruega, la República de
Austria, la República de Finlandia, el Reino
de Suecia, relativo a la adhesión del Reino
de Noruega, la República de Austria, la Repú
blica de Finlandia y el Reino de Suecia a la
Unión Europea, hecho en Corfú el 24 de junio
de 1994.

JUAN CARLOS
REY DE ESPAÑA

Concedida la autorización para la prestación del con
sentimiento del Estado mediante la Ley Or~ánica número
20/1994, de 29 de diciembre, en su articulo único, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 93 de la Cons
titución Española y, por consiguiente, cumplidos los
requisitos exigidos por la legislacion española, extiendo
el presente Instrumento de Ratificación por el Reino de
España del Tratado entre el Reino de Bélgica. el Reino
de Dinamarca, la República Federal de Alemania, la Repú
blica Helénica. el Reino de España. la República Francesa.
Irlanda. la República Italiana, el Gran Ducado de Luxem
burgo. el Reino de los Países Bajos, la República Por
tuguesa. el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte (Estados miembros de la Unión Europea) y el Reino
de Noruega, la República de Austria. la República de
Finlandia. el Reino de Suecia, relativo a la adhesión del
Reino de Noruega, la República de Austria, la República
de Finlandia y el Reino de Suecia a la Unión Europea.
hecho en Corfú el 24 de junio de 1994. para que median
te su depósito ante el Gobierno de la República Italiana,
de conformidad con lo dispuesto en su artículo 2, el
Reino de España pase a ser Parte de dicho Tratado.

En fe de lo cual firmo el presente Instrumento. debi
damente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro
de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 30 de diciembre de 1994.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

(En suplemento aparte se publica el texto del Tratado)

MINISTERIO
DE JUSTICIA EINTERIOR

28971 ORDEN de 29 de diciembre de 1994 por la
que se modifican determinados artículos de
la Orden de 16 de abril de 1980, sobre rela
ciones de la Agrupación de Tráfico de la Guar
dia Civil con la Dirección General·de Tráfico.
en el ámbito de competencias del Ministerio
de Justicia e Interior.

El tiempo transcurrido desde la publicación de la
Orden de 16 de abril de 1980. que regula las relaciones

de la Dirección General de Tráfico con la Agrupación
de Tráfico de la Guardia Civil; el progresivo aumento
de los efectivos de ésta. así como la necesidad de dotarla
de mayores y más modernos medios para el mejor cum
plimiento de su función, y el hecho de que la Dirección
General de Tráfico haya incrementado las dotaciones
a la Agrupación de Tráfico con cargo a su presupuesto.
exigen una más pormenorizada articulación de dichas
relaciones. lo que aconseja modificar la citada Orden.

En su virtud. y en uso de las facultades que me con
fiere la disposición final primera del Real Decreto
1334/1994. de 20 de junio, de estructura básica del
Ministerio de Justicia e Interior. dispongo:

Primero.

Los articulas 1. 6, 7 (párrafo primero) y 9 de la Orden
de 16 de abril de 1980, sobre relaciones de la Agru
pación de Tráfico de la Guardia Civil con la Dirección
General de Tráfico, quedan redactados en la siguiente
forma:

«Artículo 1. La Agrupación de Tráfico de la
Guardia Civil. que ejercerá las funciones de vigi
lancia. regulación. auxilio y control de tráfico que
le atribuye la normativa vigente, contenida en el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. aprobado
por Real Decreto Legislativo 339/1990. de 2 de
marzo, constituye, a efectos funcionales. una uni
dad especial dentro del Cuerpo de la Guardia Civil.
en relación con la cual y sin perjuicio de las com
petencias relativas a personal, disciplina, servicios
de carácter militar, armamento, instrucción (con
forme a lo establecido en el artículo 9 de la presente
Orden) y haberes, que corresponden a la Dirección
General de la Guardia Civil, compete a la Dirección
General de Tráfico lo referente a servicios. en los
términos establecidos en los artículos siguientes.
y los medios materiales. incluida la uniformidad,
necesarios para el funcionamiento de la unidad.

Asimismo. corresponderán a la Dirección Gene
ral de Tráfico los gastos relativos a edificiós y loca
les. cualquiera que sea su titular, ocupados por la
Agrupación, su mantenimiento, conservación, gas
tos de energía yagua.»

«Artículo 6. La Jefatura de la Agrupación pre
sentará anualmente su estado de necesidades. para
cuyo estudio se constituirá una Comisión integrada
por los miembros de la Dirección General de Tráfico
y de la Agrupación que a tal efecto designen los
Directores generales de Tráfico y de la Guardia Civil.

La Agrupación de Tráfico de la Guardia Civil faci
litará a la Dirección General de Tráfico cuanta infor
mación precise, relativa a la gestión económica.
el control financiero y la utilización de los medios
con que la dote. pudiendo recabar dicha Dirección
General cualquier informe o comprobación al res
·pecto.»

«Artículo 7 (párrafo primero).-Los medios mate
riales a que se refiere la presente Orden serán pues
tos a disposición de la Agrupación. y serán los Jefes
y Oficiales de ésta los encargados de su distribución
y custodia. que se realizará del modo más adecuado
a las conveniencias del servicio.»

«Artículo 9. La instrucción específica se rea
lizará en la Academia de Tráfico de la Guardia Civil.
correspondiendo a la Dirección General de Tráfico
la conservación y mantenimiento de los edificios
e instalaciones destinados a enseñanza e instala
ciones deportivas complementarias. así como los
gastos corrientes de energía. agua y teléfono y el
material, inventariable o no.


